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Se pacta como lugai de cumpllmlento de lqs obligaoiones derivadas de este contrató el de la ENTIDAD, en la suóursal
indicada.

CAJA RURAL SAN JOSÉ DE BURRLANA, S. Coop. de Crédito V. (en adelante la ENTIDAD). debidainente representada
por D-.....--....-...-..j.-..-......;-. con NIF .,.,, que actúa en Vigóidel podei cohferido a su.favói por
la ENTIDAD que consla en ia escritura públlca otorgada el ......-.....,...........,... anle el Notario de ,,,.............
D. ......,.......-.. con el número de su prolocolo.

FORMA DE DISPOSICIÓN:

CUENTA CLIENTE ASOCIADA:

DOMICILIO DE OOMUNICACIONES:

EXPONEN

Que eUlos INTERVINIENTE/S, en et conceptg en el que actúan, suscriben con CAJA RURAL SAN JOSE DE EURRIANA,
S. Coop. de Crédho V, con dornicilio soclál en Burriana (Castellón), plaza El Plá; I, C.l.F,: F12013256, en adelante la
ENTIDADI un Cóñtrato lipo de Custodia y Administración de Valores por tiempo indefinido,.al que serán de aplicación las
siguientes:

CONDfCIONES GENERALÉS

PRIMERA.- El/los INTERV¡NIENTEIS, e¡ el concepto que actrla/n, abre/n por el presenie conlrato üpo, una cuenta de
depósito de valores¡ de carácter personal e intransferible donde se refleJarán las órdenes eiecutadas dé compta, v€rila,
traspaso, étc. de valores y que está asoc¡ada a la cuenta corriente o de ahono indicádá, qué séÉ la cuenla de. la que
provengan los fondos necesarios'para la. ejecución y geslión de las órdenes que en este cón{rato se contemplan.

SEGUNDA.- La cuenta de depósitó de válorei admite la existéncia.de una pluralidad de INTERVINIENTES. En lo que
respebla a la forma de dlsposlción de la buanta de valores, ésta podrá ser solidaria o mancornunada,en función de le
forma de disposición arriba indica{a.

Cuañdo disünlos INTERVINIENTES d¡esen instrucciones contradictorias sobie la cuenta, la ENTIDAD se reserva la
facultad de plgceder al bloqueo de ésla, con indisposición de le mibma hasta que desaparezca la contiadiciión o 'exista
resolución judibial al respecto.

TERCERA.- Las ordenes se,atenderán medianle, solicitud firrnada por el/los !NTERVINIENTES, o su realización a través
de. redes telem{tipas, en este caso el acceso a tas rnismas se efestuará en h forma pac'lada en ef conlrato a.l efeóto y la
ENTIOAD podrá exigir que quién. realice la. d¡spos¡ción acredite en forina satasfactoria su idenlidad.

CUARTA,- La ENTIDAD no se hace responsable de. los perjuicios que pq.die.ran recaer sobre el4os INTERVINIENTE/S
en caso de uso indebido de esta cuenta asi corno de los ¡nslrumenlos hecesar¡os pala su ulilización' cualqu¡era que
fuera .la causa, éatuo que fuaran imputables a la ENTIDAD. De igual forma la ENTIDAD'no fesponderá en:el supuesto de
que la no prestación de los seruicios aquí descritos se produzca por problemas de cualquier índole no lmputables a la
orgánizaclón Intema de la ENTIDAD.

QUINTA,- La ENTIDAD custodiará todos aquellos valores que le sean deposita.dos por eUlos INTERVINIENTE/S de la
misrna en. los térm¡nos de este conhato lipo, bien en sus propias cajas o en poder de tercefos designados al efectó, En
este riltiiro caso la ENTIDAD fespionderá frente al/los INTÉRVINIENTE/S de la custbdia de los valores como si
estúvieran en sus propias cajas.

En todo caso. lanto si los valóres están custodiados en sus propias cajas cuando se trale de tÍtrllos flsi.cos, en sus
regislros cuando se lrate de anolaciones, como en poder de terc€ros Cesignados al efeclo, quedarán siempre
re$lslrados a nombre del/los INTERVINIENTE/S en üJentas individualizadas.

GAJA.RURAL SAN JOSE DE BUFR|ANA, S, Coop. ds CrÉdlto V,
Inscr¡la sn el.Barioo.de'Eapaña con él.núan. 3.112, Roflsim Mercantll de Caslellóh, Tomo 504, Lbro ?1, Folio f55, Hoja qs-ls67, Ragiótro d.'coop. cffi el
nú¡n. CV'72. Domicfl¡o Soo'aL Fla¡á El PlÉ. 1 - 12530 Bur.iana. C.t.F. F-12013266.
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SEXTA.- La ENTIDAD asume corno depositarao de vatores, entre otras, las siguientes obligaciones:

a.- Informar periódlcarnenle al/las persona/s relacionada/s de la situación de su cuenta personal y de las tarifas
aplicables comunicadas al Banco de España y a la Comisión Nác¡onál del Mercado de Valores, asi como a remitir
[quidación detallada de cada rfna de las operaciones realizadas, en el plazo de los tres dias hábiies siguientes al
de su eJecución, con todas las menciones que corespondan, tafes como: imporlé, tipo de interÉs, comisiones o
gaslos, con deier¡nlnación del concepto de devengo, base aplióabla, periodo e impuestos.

b-'Comunícar las liQuidaciones practicadas y las pendientes, asi como las órdenes ejecutadas, las realizadas
parcialinente y las aún no realizadas por falta de contrapartida.

c.- Remilir ál/los INTERVINIENTE/S, en el domlclllo Indlcado al efeeto, con periodicidad al menos trimeslral,
informeción sobre la situación de su cuenta de valores, detallañdo el nomlnal y el efectivo de todos los en ella
integ¡ados,

d.'Cobrar de los emisores dlvfdendos, intereses, Primas de Asistencia a Juntas, amorlizaclones, devoluciones de
capiial y demás conceptos.

e'- Pagar a los eniisoreg los desembolsos de suscripción, piimas,.diferencias de conversión y cuanio procediere.

f ,. Asistir a las su5cripciones, canies y conversiones-

g,- Acluar únicamerite en virtud de las instrucciones emanadas det/los lNTERV|NlENTE/S, procurando en todo caso
el interéS def/los mismo/s. Ante la falta de inslrucciones, la ENTIDAD exclusivamente enajenará los derechos de
suscfipdón no eiercltados antes del rnomento del decaimiento¡ acudirá a las ofe(as púbiicas. tta adquisición de
valoieó para su exclusión, atenderá los desembolsos de dividendos pasivos pendientes'con cárgo a. ig cuenta
del/los INTERVINIENTE/S con el llmite del saldo de la rnisma y suscribirá ampliagiones de capital liberadas.,

h.- Informar.a gl/tos INTERVINIENTE/S de lodos los dalos relevanles, en reiación con los valoreb depositados y
admiñistrados, especiaimente los que perm¡tan el ejercicio de los derechos politicos y económicos,
sometiéndosE, en lodos los casos, a los requisitos de información previslos en la legislación del Mercado de
Valores.

SEPTIMA.- Serán obligaciones det/los tNTERVINIENTE/S:

a.- Mantener en la cuenla.asoclada los saldos necesarios para hacei lrente a las órdenes emitidas,

b.- No hacer usó fraudutento de esté conlralo de depósilo de valores.

c.- Pagar las coniisiones por los conceptos de depósito y administración de valores; asl como lo3 demás gaStos
establecidos, de conformidad con !o dispuesto en la Cláusula DECIMA de esle contralo.

OCTAVA.- El contrato liene caÉcter indefinido, pudiendo ser resuelto unilateralmente por cualquiera de las partes. Si es
por voluntad del/los INTERVINIENTE/S baslará, su manifestación en ta¡ sentido. Si es por vofunlad de la ENTIDAO,
requerirá un preaviso de al menós 15 dias a cualquiera del/los INTERV¡NIENTE/S.

En cuelquier caso, el contrato quedárá definitivamente resuelto cuando se haya liquidado y no queden opgraciones
ordenaclas coh anterioriddd que e5tén aún en ca¡nino,

NOVENA.- Cancelación, Se establece un preaviso de 15 dias para la cancelación y resolución del conlrato- Serán
causas de cancelación y resolución inmediatq de este contrato por pafte de la ENTIDAD:

a.. La .inexistencia. o falta de reposición de fondos que originén descubiertos en la cuenta personal asociada al
contato de depósito, excepto qi estos,están auforizados por la ENTIDAO o se realicen adqu¡siciones de valofeq a
créd¡to.

b,- La falsedad,de las órdenes o la utilización de nombies, claves o números de identificación.supuestos.

c.- La ¡nsolvencia sobrevenlda del/los INTERVINIENTE/S en cualquleia de las foimas previslas en dérecho.

El incumplimiento por parte del/las persona/s relacionada/s de cualquiera de las obligaciones contenidqs en esle
contrato, será causa de rescisión,iror parte de la ENTIDAD.

OÉüMA- El presenie conlrato devengará las comisiones que fueren aplicables estabiecid-as:en el folleto de ta¡ifas de
comisiones, condiciones, gaslos repercutibles y normes de valoración, .registrado por la ENT|DAD en la Comisión
Nacional ddl Mercado de Valores, del que én éslé acto se enlrega copia al/los INTERVIENT€/S, o en sustitución de hÉ
mismas las comisiones especificas pactadas en docurnento anexo al presente contrato que, en ningún caso, superarán
las recogidas en el follelo de tarifas,

CAJA RURAL SAN JOSÉ DE BURRIANA, 9, COOP, dO CródiIO V.
tqsctita en el Bancode Españacon el núrn 3.f12. Regist¡o Mercantil de Caslellón, Tomo 504, LibroTl, Folio 155, Hoja CS-1967, Registrode Coop. contl
núm. CV-72. Domicfto Socla} Plaza El Plá. 1 . 1253D Bur¡ana. C.l.F. F-f20i325ti.
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La SNTIDAD deberá informar al/los INTERVINIENTE/S de cualquler modÍficación de la tarifa de coqisiones y gastos
repercttlbles que puedan ser de aplicación a este conlrqto. Dicha coinunlcación deberá ser escrita, pudiendo, no
obstante, incorporarse a cualquier información periódlca que deba suministrárseles. El/Los INTERVINIEN.TE/S
dispondrán de u¡ plazo minimo de dos meses, desde la recepción de la citada inlormacón, para modlficar o,cancglar la
lir€s€ñle relación conlractual, sln que hasta que transcurra dicho plazo le sean de apllcaclón las larifas:modlflcadas. No
obsiante, en el supuesto de que dicha lnodificación implicaSe claramente un benelicio para el/los INTERVINIENTE/S,
serán de inmediirta aplicación,

UNDECIMA. t-a ENTIDAD haiá efectivas tas cantidades debldas, con cargo a la cüenla asociada al presente cohtiátó.

En el caso de carecer de fondos disponibles suflclentes en la indicada cuenta, la ENTIDAD lo pondrá en conqqimiento
del/los INTERVIENtE/S. Dé rio produciise el pago en el plazo de una semana desde la recepción de la comunicación,
por parte del/los mismos, la ENTIDAD quedará libefada de atender las ordenes recibidas y podrá enajenar activos de la
cartera para reembolsarse, siguiendo en defecto de inslrucciones expresas al efecto, el orden detemÍnado en el
preaviso, procurando en todo caso mlnlmizar los perjuicios para el/los INTERVINIENTE/S.

Así mismo la ENTIDAD queda facultada, con carácter previo, para rembolsarse de las cantidades debidaq, con cafgo a
cualquier cuenla o depósito, sea cual fuere su naturaleza, que pudieran manlener'el/los. INTERVINIENTES en la
EflTlDAD, siempre lras la co¡nunicación establécida en el párrafo anteriory exista identidad entie él,grupo de tltulaiés de
las cuentas o depósitos. De no existir saldqs disponibles en las cuentas lndlcadas, procederá a la enaJenación de los
valores irecesarios para el reernbolso de dichas cantidades.

DUODECIMA.. TRATANIIENTO DE DATOS DE CARACTER PERSONAL.

De acuerdó con lo establecido en la Ley Orgánice 15/1999, los.intervlnlentes quedan Informados ¡¡ aceplqn la
lncorporación de sus datos a los flcheros automatlzados ex¡stenles en la ENTIDAD, que se bonserverán en la'mis¡na con
carácier confidencial, sin perjuicio de las rernisiones de obligado cumplimlento a las Adminlstrac{ones Públlcas que
estipulá la Ley. Su.finalidad es recoger la formalizaclón del presente contrato, su facturaclóri y seguimiento posterior. La
idenüdad y direcclón del responsablé es la misma ENTIDAD.

Los dalos personales da los intervinienles, en la mediria en la que gean necesarios pars el desarrollo' mantenimiento,
cumplirnenio y control de Ía rehción conlractual a la que se refieie el preserite coritiato serán inóoiporados a los fcheios
que ia ENnEiÁD tenga.comunicados o inscritos en la Agencia Española de Proiección de Dalos. La aportación de los
datos personales que pudieren ser rerlueridos, siempre que los mismos fueren adecuados, pertinentes y no excesivos en
relación con la fhalidad indlcada, tendrá carácter obligatorio para el/los intervinienles y cualquier. negativa al reSpecto
implicará b no forrnalización o la inexistencia dei presente contrato y; en su caso,. la resolúción del mismo, previa
exi¡nsión o cumplimiento por ias partes de las obligaóiones asumidas en vlrtud del mismo, las que seián éxigibles desde
entgnces sin necesldad de plazo o requeriniiento previo alguno,

En todos los. demás supuesloÉ¡ .el .tratamiento de los datos de caiácter perso¡al que afecten o- se refieran a Pergofias
ti"i"as, r"qu"r¡¿ át conientimidnto expreso de los afectados. De habers'e ob'tenidó ésG en la forma abajo indicada, el
misrno'quedará delimitado a los efectos de remisión de pubticidad o,informacíón de cuaiquiqr pfoducio o seMcio de tipo
financieio, o referente a seguros, telecomunicaciones, énergla, informática, foimación y cultura, iurismo y Viajes, ocio,
Inmuebtes, automoción y demás bieilés de consurno que pudieren 6er cons¡deramos de su interés.

Todos los intervinientes Sl fl / NO I prestán su coJrsentimienlo expreso, en orden al:trátamierilo o á la ceSión dé sus

datos personales, slempreq-ue. ta f¡¡:iai¡Oa¿ de tqdo ello exceda o no guarden relaiión directa con el mantenimienlo'
desarróil0 o control ¿e ia reiaciOn contractual que se forrnaliza en virtuld del p¡esente conlrato, .a los efectgs y en los

términos previstos en el mismo. Dicho consentimiento se exliende a la posible cesión o comunicación de-los mismos

datos a cualquiera de las soc¡edades inlágiantes del Grupo Financiero-Caja Rural = Banco..G.ooperqtivo Español, asl

como a lap fiúahq de este último o de la misma ENTIDAD; para cualquier comunicación publicitaria de los produclqs o

servicios ielacionáOOs en el punlo inmedieto antérior, tanlo si fueren ofer{ado8 directamenle por las mismas o.por

cuatquier otra erripresa óonl"i qu" 
"" 

hubiere eonven¡do la Rr.esia9i91 _d9 los mismos. El-mencionado Grupo Finencielo

esta acruatrnenre integraáo po, üs s[uienies .niioro.it eÁÑóo CoopeRAT¡Vo ESPAÑO-L, S.Á.¡.sus-c^qi$ Eltflgg
;;;iúGÉ; RunÁr 5Énvlb¡os n¡rbnMArtcos, s.c.; DocALl4,.9.L-.; GES-cooPERtIlvg,s'A-, sGllc; RURAL
cRupo ASEGUMDSÁ, ¡.Le; núnni ne¡rfr¡l'c; vtÁJES LEVANTE'TouR, s.A y GESTIóN DE lNlclATlvAS
EMPRESARIALES Y SOCIALES DEL MEDITERRANEO, S.L.

Los Intervinientes podrán, a título individual y personat, ievocar en cualquier momento el indicqdo consenlimienlo o

rnanifestar su negativa";j ilñ;"; rá¿la"t,í ün i¡rprá escÍto que.a..tat fin podran presentar en cualquiera de las

ofi"inas de la ENi¡DAD destinadas a la atención a sui clientes y dl público en $eneral, el qüe sürtirá éfectos desde su

recépcón en cualquiera de las mismas.

CAJA RUñAL sAN JosE DE BURRI¡ANA' S, Coop. de Crédito v.
Inscr¡ta.én et ganco de.Eslnña córiet núni.3.t12, RegistroM"_frtü101C*¡gllón, Tomo5O4, Libro 71, Follo 155, Hoiacs-1967, Registfodecoop' con el

n,¡n CV-ZZ. Domic¡lio Soc¡ali P¡6¿5 f,l Plá, 1 - 12530 Bui¡leña, C,l,F' F 1201325€'
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Las autorizáclones ieferidas 8e confieren sin perjuicio de la obligación de la ENTIDAD, como tesponsable del frchero, a
garantizar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y óposición de datos quá ieconozca. en cada niomento la
legislación vigente, para cuyo eiercício podrá dirigírse alSeruióio de Atención al Cliente de la ENT|DAD, en et domicilio
social de la misma, reseñado en el pie de página del presenle documento.

El ejerciclo de estos derechos se efécluará €n la forma previsla en los articutos 23 y siguientes del Reglamento de
desarrollo de la Ley Or$ántca 15/1999, de 13-f 2-1999 (RbL 1999\3058), de proteccióír dddatos de caráiter personai
aprobado por Real Decreto 172012007, de 21 de diciembre.

Ld ENTIDAD se reserva la facultad de comunicar todo incidente en el pago de los débitos originados por este conlralo a
cualquier organismó o enlidad, público o iirivado, aspec¡almente los dedicados a seliclos de inforinaóión automatizada
sobre solvencia palrimonial y crádito.

Las entidades de crédlto y demás proveedores de servicios de pago, así como los sistemas de pago y piestadores de
serviclos lecnológicos relacionados a los que se lransmi¡an los da{os pqra llevar a cabo la ransacción,pueden estraf
obligados por la leglslación del Estado donde operen, o por'Acuerdos concluidos por éste, a facilita¡ Información sobre la
transacción a las autoridades u organismos oliciales de olros paises,. siluados tanto denlro como fuera de la LJnión
Europea, en el ¡narco de la lucha éontia lá financiación del lenorismo y formas graves de dólincuencia órganizáda y la
prevención del blanqueo de capitales:

DECIMOTERCERA'- Las partes manifiestan que todas las cláusulas que anlecedeh, deben ser corisideradas como
condiciones generales de la. contratación. a los efectos señalados en la Ley 711998 de t3 de Abril, las cuales se
¡ncofpolal¡ al mismo y son acepladas expresamente por et/los INTERWNIENTE/S en su condición de adherante,
habiendo sido previamente informado/s de su existencia por ¡iarte de la ENTIDAD, en su condición de piediiponente,

DECIMOCUARTA.- A todos los efectos se entenderá como domicilio para las nolilicaciones y comunicaciones el que
consta en el presente conlrato, considerándose recibidas por el/los INTERVINIENTE/S todas las comunicaciones que la
ENTIDAO rernita al iridicado domicillo. Será obligacióh del/tos INTERVINIENTE/S el comunicar por escrito a la ENT|DAD
cualquier posible cambio .tle domiciüo, el que no surlirá efecto alguno hasta tqnlg en cuarito:tá ENTIOAD no hubiere
recibido la corespondiente notificación. En las cuentas con más d€ un |ñTERVINIENTE, la comunicación efec_tuada al
domicilio consignado a lal fin, produciiá plenos efectos con relación a todos tos INTERVINIENTES, con independdnc¡a
del carácler mancomunado o solidario de ios mismos.

La ENTIDAD ño asume responsabilidad alguna por los daños o perjuícios originados como oons€cuenc¡a d€i demoras o.
deficiencias en los selvicios de Gorreos u otros medlos de comuniúción o iransmisión de datos ajenos a la ENTIDAD, o
por caso forluito o fuezq mayor.

DECIMOQUINTA.- Este contrato üene carácter.mercant¡l y se regirá por Eus propias cláusulas. por la legislación vigente.
en materia de Mercado de Valores y por'los usos bursátiles, Las parles qcuerdan la aplicación al presente contrato de.
las norrnas de conduc,ia previstas con carácler géne¡al en la legislación del Mercado de Valoies-

DECIMOSEXTA.- La ENTIDAD es miembro del Fondo de Garantía de Depósito, cuya finalidad €s ohecer'e tos clienleg
la cobertura de una indemriización en caso de que la ENTIDAD entre en una situación de concurso de acreedoies o
declaración de iirsolvencia por parte de la Gomisión Nacional del Mercado de Valores.

DECIMOSÉPTIMA. La ENTIDAD, en relación con et servicio de custodia y adminislración de valores, no ofrece ni recibe
incentivo alguno a/o de lerceros. No obstanle si a fin de conseguir un aumento de la calidad dei servicio preslado y
actuando s¡ernpre en el .interés ópt¡mo del/los INTERVINIENTE/S, la ENTIDAD recibiese. o €nlregase. honorarios,
comisiones o beneficios no monetarios en relación con el se¡vicio de adminislración y cusiodia de vabrCs, la información
(en cuanto a su existencia, naturaleza y cüantia o el mé{odo para el cálculo.y deler.minación de está rlllima cuando la
misma no se conociere) conslará en la página web de la ENTIDAD y el/los INÍERV¡NIENTE/S lendré/n derecho en lodo
momento a recibir, cuando asi lo solicite/n, información exacta y detailada por parte de la ENTIDAD sobre dichos
incentivos,

DECIMOCTAVA.- La ENTIDAO hd élaborado elpresente contrato-lipo que ha sido comunicado a la Comisión Nadona!
del Mercado de Valores, la que previa comprobación de que se ajusta a la normatÍva vigenie, lo ha pueslo a dispósición
del público.

El/los INTERVINIENTE/S manifesta/n que ha/n recibido de fa ENTIDAD un eiemplar lirmado del presente contrato, con
las condiciones aplicables al mismo; asi ccjmo un ejemplar de ta tarifa de comisiónes, condicionei y gastos repercutlbles
a clienles y de las normas de valoiación aplicables a estas operaciones cuyo contanido declara/n conocer por haber sido
examinadas anles de su firma.

La ENTIDAD figura inscrita en el Registro de Entidades de Banco de España con el numero 3112

CAJA RURAL SAN JOSE OE BURRIANA, S; Coop. de Crédlto V.
fnscr¡te.en e¡ Benco.de España stñ el núm..3.t'12, Regislro M€nantll de Caslellón, Tomo 50¿, Llbro 71. Fol¡o 155, Hoia CS.f 967. R€g¡stro.de Coop. con el
núm, CV-72, Dorn¡cil¡o Socjal: pla¿r El P¡á, r - 1253p Bu.r¡aná. C:|.F. F.12013256.
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En Eurr lana,.  a. . . . .  de . . . . . . , . . . . . . , , , .  de 201 0

EULOS INTERVINIENTE/S LA ENTIDAD
Por poder:

CAJA RURAL SAN JOSE OE.BURRU[!¡4, S- Coop. de Cr6dlto V.
Insórita.rin ct Bánco le Espara con el nrim. a.tf Z, neglst¡o Me¡cenill de Castellón, fomo 50¡f, Llbro 7f , Folio 155; Hoja CS-1967, RégÍstio de Coop. eon el
rxlm, CV-72, Domulio Soclal: PlardElPrá.,1 - 12530 Bur¡iana, CJ.F. F-l2013?50.


